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PROCESO COMPETITIVO PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OCUPACIÓN 

TEMPORAL SOBRE ÁREAS MARÍTIMAS, CON DESTINO AL DESARROLLO DE PROYECTOS 

DE GENERACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA COSTA AFUERA EN COLOMBIA 

 

FORMULARIO No. 7.2 

 

Carta de Presentación de Oferta (s) 

Participantes Individuales 

_ _ (Ciudad),__ de _ (mes) de 20__ (año) 

 

 

Señores 

Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH  

Vicepresidencia de Promoción y Asignación de Áreas  

Avenida Calle 26 No. 59 – 65, Piso 2 

Bogotá, Colombia  

Tel:(57601)5931717 

Fax: (57601) 5931718 

 

Referencia: PROCESO COMPETITIVO PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OCUPACIÓN 

TEMPORAL SOBRE ÁREAS MARÍTIMAS, CON DESTINO AL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 

GENERACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA COSTA AFUERA 

 

Proponente: _  _ 

 

 

Identificación del Proponente:  

Quien suscribe, ________________________________ (nombres y apellidos completos), identificado 

con_____________________ (cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte, según el caso) No. _____________________________ expedida(o) en 

_________________________(ciudad), en condición de Representante Legal [Autorizado / Apoderado] 

de ______________________________________ (Razón Social del Proponente, Persona Jurídica, en 

consonancia con el certificado de existencia y representación legal o documento equivalente de 

acuerdo con la legislación aplicable), con domicilio principal en __________________________,(ciudad) 

poseedora del NIT No. ___________ (en caso de tenerlo), debidamente autorizado para el efecto 

como consta en _____________________________________________________________________ (documento 

que acredita la personería adjetiva de quien suscribe la Carta). 
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Manifestaciones: 

Quien se ha identificado y suscribe esta comunicación, manifiesta que: 

1. Presenta Oferta por el Área (o las Áreas) que  se identifica(n) a continuación, en desarrollo 

del Proceso identificado en la Referencia, con el fin de ser adjudicatario de un Permiso 

de Ocupación Temporal por parte de la Dirección General Marítima – DIMAR y llevar a 

cabo actividades de medición, recolección de datos e información para establecer la 

viabilidad para la construcción del Proyecto de Generación de Energía Eólica Costa 

Afuera, de resultar el Proponente favorecido con la adjudicación. 

2. Con la presentación de la Oferta se obliga a mantenerlas en firme para su validación, 

evaluación y eventual adjudicación, período durante el cual debe permanecer vigente la 

Garantía de Seriedad, que se hará efectiva si el proponente retira la oferta. 

3. Debe atender las solicitudes realizadas por la ANH en su facultad para requerir 

aclaraciones o explicaciones sobre el Contenido de las Ofertas, remitido físicamente, o 

mediante correo electrónico. 

4. El orden de preferencia que se presenta para cada Área ofertada indica la predilección 

por cada una de ellas para su adjudicación, hasta un máximo de dos Áreas, conforme a 

las reglas del Proceso. 

La denominación, ubicación, linderos y coordenadas de cada una de las Áreas ofertadas 

se detallan en el Anexo a la presente comunicación. 

Áreas Ofertadas: 

 

Áreas 

Orden de Preferencia Denominación y Polígono en que se ubica* 

1º  

2º  

3º  

4º  

5º  

 

*Denominación libre por parte del Proponente en máximo dos palabras en idioma español, 

máximo 12 caracteres. 

 

Notificaciones: 

Los siguientes datos servirán para las notificaciones, comunicaciones y, en general, la 

correspondencia relacionada con el Proceso y se reconoce que las actuaciones inherentes al 

mismo se comuniquen, informen y notifiquen mediante la publicación en la Página Web del 

Proceso. 
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Proponente: 

Representante(s) Legal(es) [Autorizado(s) Apoderado(s)]: 

 

 

Dirección:  

Ciudad:  

Teléfonos:  

Correo Electrónico:  

 

Se asume el compromiso de informar a la ANH, bajo su exclusiva responsabilidad, con la debida 

anticipación y por escrito, cualquier modificación que se registre en dirección, teléfonos y 

correo electrónico.  Se acepta que, antes de dicha información, la ANH use los datos 

consignados en esta Carta para todos los efectos relacionados con comunicaciones y 

notificaciones. 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

(Firma) 

Nombre completo  

Documento de Identificación 

Representante Legal (Autorizado o Apoderado) 

 

NOTAS: 

 

La Propuesta sobre el Área debe cumplir con las condiciones técnicas establecidas en el artículo 

21 de la Resolución 40284 de 2022 y sus Resoluciones modificatorias 40712 del 1 de diciembre 

de 2023 y 40368 del 4 de septiembre de 2024, y demás modificatorias.  

 

a) Cada participante habilitado, ya sea en calidad de Proponente Individual o como miembro de 

un Proponente Plural, tendrá la facultad de presentar Propuestas para tantas áreas como sea de 

su interés, sin que exista un límite máximo en el número de Propuesta que pueda presentar. 

  

En caso de que todas las Propuestas presentadas por un habilitado sean consideradas válidas, 

podrá ser adjudicatario de hasta dos (2) áreas. La asignación se realizará de acuerdo con el orden 

de preferencia expresamente señalado por el Proponente en cada una de sus Propuestas 

realizadas. Es responsabilidad del Proponente indicar claramente este orden de preferencia al 
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momento de presentar sus Propuestas. En ausencia de un orden de preferencia explícito, la ANH 

se reserva el derecho de asignar las áreas según los criterios que considere más beneficiosos para 

el desarrollo del proceso. 

  

No se permitirá la presentación de Propuestas sobre una misma área por parte de Proponentes 

que compartan uno o más integrantes en común. Esta limitación aplica tanto para Proponentes 

Individuales como para Proponentes Plurales. 

  

En el caso de los Proponentes Plurales, esta restricción se extiende a todos sus miembros. Por lo 

tanto, si un integrante de un Proponente Plural participa en una oferta para un área específica, ni 

ese integrante ni el Proponente Plural del que forma parte podrán participar en otra Propuesta 

para la misma área, ya sea de forma individual o como parte de otra asociación.  So pena de 

rechazo, no se permite la participación de integrantes en común entre diferentes propuestas, 

tanto para Propuestas superpuestas (aquellas que compiten por la misma área) como para 

Propuestas separadas (aquellas que apuntan a áreas diferentes). Esta prohibición se aplica 

independientemente de si el integrante participa como parte de un Proponente Plural o como 

Proponente Individual en las diferentes Propuestas. La detección de cualquier integrante en 

común entre Propuestas resultará en el rechazo de todas las Propuestas involucradas. 

  

b) El derecho a presentar una Propuesta para un área nominada está reservado exclusivamente al 

Participante Habilitado que haya realizado la nominación de dicha área.  

  

c) Dos o más Participantes habilitados tienen la facultad de unirse para conformar un Proponente 

Plural con el fin de presentar una Propuesta conjunta. 

 

d) Se establece que los Participantes habilitados podrán presentar Propuestas sobre zonas que 

dentro de su polígono de interés comprendan zonas tanto áreas del Polígono A como áreas del 

Polígono B.  

  

e) El Proponente deberá indicar el orden de preferencia de asignación de sus Propuestas, y debe 

ser consignado en el formulario 7.2. para Proponente Individual o 7.3. para Proponente Plural, 

según aplique.  Su no presentación, no será subsanable. 

  

f) El Proponente Individual y los integrantes de Proponentes Plurales que se encuentren en etapa 

de prefactibilidad en el trámite de Concesión Marítima adelantado ante DIMAR y regido por la 

Resolución 794 de 2020 derogada por la Resolución 0047 de 2023 MD – DIMAR, podrán presentar 

Propuesta sobre las áreas que hayan sido previamente Nominadas, cumpliendo los requisitos 

exigidos en general en los presentes Pliegos y Bases de Condiciones Específicas.   
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g) La descripción exacta de la ubicación, linderos y extensión de los bienes de uso público 

solicitados, con su correspondiente plano de localización en formato digital tipo shape, 

adoptando como datum oficial de Colombia el Marco Geocéntrico Nacional de Referencia 

(MAGNA-SIRGAS) y el origen único establecido por el Instituto Agustín Codazzi - IGAC 

establecido en la Resolución 370 de 2021. La extensión de cada área propuesta no deberá superar 

270 KM2. 

  

En la Propuesta se deberá considerar un corredor de mínimo 1 milla náutica con el fin de 

garantizar que se tendrá esta distancia mínima con los proyectos eólicos costa afuera más 

cercanos. 

  

h) Presentar un programa que determine compromisos de transferencia de capacidades técnicas, 

conocimientos o experiencias de la industria eólica costa afuera vinculante a la cadena de 

producción, a la industria nacional, regional o local durante el permiso de ocupación temporal y 

la concesión, que sea auditable en el desarrollo y puesta en marcha del proyecto de conformidad 

con el Formulario 7.5. 

  

i) Indicar la capacidad instalada en MW, que debe ser mínimo de 200 MW . 

  

j) Indicar la densidad de MW por KM2 (MW/KM2), que es de mínimo 3 MW/KM2. 

  

k) Incluir el Cronograma detallado de actividades y Curva S del Permiso, el cual deberá contener 

los mínimos establecidos en el Formulario 7.1 – Curva S- Actividades y Cronograma. 

  

l) Indicar la Fecha de Puesta en Operación 

  

m) Carta de presentación de la Propuesta suscrita por el representante legal o el apoderado 

debidamente facultado donde se debe mencionar el Orden de Preferencia de las Áreas sobre las 

cuales se presente Propuesta, llenando el Formulario 7.2 -  Carta de Presentación de la Oferta 

tratándose Proponentes Individuales o el Formulario 7.3 Carta de Presentación de la Oferta 

tratándose Proponentes Plurales, según corresponda, en el que se indicará que la Oferta es 

irrevocable y que estará vigente después de la fecha de Presentación de Propuesta y un (1) mes 

adicional posterior a la fecha de formalización conforme a lo establecido en el Artículo 28 de la 

Resolución 40284 de 2022, sus Resoluciones modificatorias 40712 de 2023 y 40368 del 4 de 

septiembre de 2024 y las demás que las sustituyan, modifiquen o complementen. Además, deberá 

aceptar formal e integralmente la regulación establecida en los Pliegos y certificar que la 

información presentada no es fraudulenta o especulativa. 

  

n) Presentar la Garantía de Seriedad de la Oferta, tal como se regula en el numeral 9.3 de estos 

Pliegos. 
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o) Adjuntar la información necesaria para certificar la experiencia descrita en el numeral 9.6.2. y 

relacionarla en el Formulario 7.6. Tabla de liquidación de Puntaje de elementos de ponderación 

de la Propuesta 

  

p) Además, deberá presentar la siguiente documentación que no será vinculante si el Proponente 

resulta Adjudicatario: 

  

(i)  Declarar la potencia por turbina y la tecnología que se proyecta emplear (Ejemplo estructura 

eólica fija, flotante u otra). 

(ii)  Estimar el factor de planta en términos de promedio anual. 

(iii)  Indicar LCOE o costo nivelado de la energía (en $USD/KWH) estimado del proyecto. 

(iv)  Indicar el CAPEX – costos de inversión y OPEX – costos de operación (en $USD/MW y 

$USD/MW/año respectivamente) estimados para el Proyecto. 


